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Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

 

 

INFORME DE NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
TÍTULO: SUMINISTRO DE 80 SILLAS PROFESIONALES PARA MÚSICOS DE LA FUNDACION 

ORQUESTA Y CORO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se expone a continuación la justificación de la necesidad que motiva este 
contrato, así como las características y el importe estimado de las prestaciones objeto del mismo.  

 

Objeto del contrato.  

Para los músicos es de suma importancia que su puesto de trabajo facilite la correcta ejecución de 
su labor debido a la complejidad y exigencia de un instrumento clásico que han de tocar durante 
muchas horas de ensayo. Son conocidas las lesiones crónicas musculoesqueléticas, resultado del 
movimiento repetitivo y la postura mantenida durante largas sesiones de práctica o interpretación. 

El crecimiento de la actividad y del personal de la Fundación Orquesta y Coro de la Comunidad de 
Madrid ha generado una demanda superior a los medios disponibles, obligando en ocasiones al 
alquiler de sillas para poder desarrollar la actividad con normalidad.  

Actualmente, se dispone de 40 sillas de la marca BERGERAULT para la sección de cuerda que 
fueron aportadas por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte hace 20 años. Todas ellas, de un 
nivel más que profesional, han sufrido inevitablemente el paso del tiempo; los sistemas de altura, 
inclinación, tapicería, patas y gomas están en su mayoría rotos o defectuosos.  

Aunque se ha llevado un mantenimiento de estas sillas, son ítems exclusivos del fabricante 
(extranjero) y la reparación y sustitución resulta muy compleja y costosa.  

Para la sección de viento de la Orquesta y para el Coro se utilizan en la actualidad sillas de madera 
antiguas, sin posibilidad de regulación en altura o inclinación, lo que no garantiza unas condiciones 
mínimas de ergonomía. Esta situación se agrava cuando la plantilla de la Orquesta y el Coro se 
encuentran al completo, ya que solo la mitad de los músicos dispone de las sillas adecuadas.  

Con el fin de garantizar unas condiciones óptimas de trabajo para todos los músicos y evitar recurrir 
a soluciones temporales, se considera imprescindible la adquisición de 80 sillas profesionales para 
músicos de la Fundación Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid. 

Este contrato de suministro tiene las siguientes características:   

• Plazo de ejecución: 2 meses (desde la formalización del contrato).  

• Plazo de garantía: sí, 2 años desde la fecha del acta de la recepción de los suministros.  

• Procedimiento: abierto simplificado abreviado. 

• Forma de pago: pago único, previa entrega y recepción de conformidad del objeto del contrato. 

• Revisión de precios: no  

• El importe del contrato asciende a 48.400,00 € IVA incluido. 
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Por todo ello, la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 28.1 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se entiende que, 
para atender a las necesidades de la Fundación Orquesta y Coro de la Comunidad de Madrid, resulta 
necesario el suministro del mobiliario especificado y en la cantidad señalada.  
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

 
 
 
 
 

Fdo.: Manuel Lagos Gismero 
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